
SECRETARÍA. - Palmira, (V.), 13-oct.-2020. A despacho de la señora juez el presente 

asunto el cual regresa del Honorable Tribunal Superior de Buga V., M.P. FELIPE FRANCISCO 

BORDA CAICEDO quien i. CONFIRMÓ el auto interlocutorio proferido el día 20-02-2020. 

Sírvase proveer. 

 

 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
Proceso: Responsabilidad Civil 

Demandante: LILIANA   HERNÁNDEZ   VILLADA 

Demandados: SOCIEDAD ETIWAN S.A.S, ORLANDO MARTÍNEZ MILLÁN y OTRO 

Radicación: 76-520-31-03-002-2018-00158-01 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Evidenciado el informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta lo resuelto en  la 

providencia del primero (1°) de septiembre de 2020 proferida en segunda instancia, 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el superior jerárquico dentro de este 

proceso, por el M.P. FELIPE FRANCISCO BORDA CAICEDO. 

 

CÚMPLASE   
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Firmado Por:

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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